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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO L E Y  DE 13 FEBRERO DE 1948  sobre autorización al Ayuntamiento de Sevilla para con

certar una operación de crédito destinada a la dotación de un presupuesto extraordinario para reparar 
l os daños producidos por las inundaciones.

Las recientes inundaciones sufridas por la ciudad de Sevilla han revestido un carácter tan extraordinario, que 
determinaron gravísimos daños en múltiples viviendas, en su mayoría de carácter modesto, y en los ajuares de fam i
lias humildes, al. mismo tiempo que han ^ocasionado el Que *un gran número de fam ilias de productores se vean 
privadas de todo sustento. Para remediar estas calamida des, el Ayuntamiento de Sevilla se ha apresurado a habi
litar los fondos imprescindibles, proponiéndose la aprcba ción de un presupuesto éxtraordinario, que se nutrirá m e
diante empréstito qiie se propone concertar con eT Bahco de Crédito Local de España. Para llevar a cabo esta ope
ración es imprescindible autorización legal que le permi ta disponer de los excedentes de los recargos centesimales 
concedidos por la Ley llartiada de Auxilio Económico, de die ciséis de noviembre, de mi! novecientos, treinta y cuatro, 
modificada por la de diez de julio de mil novecientos trein ta y cinco.

La urgencia de las reparaciones aludidas obliga tam bién a que se habilite un medio extraordinario y rápido 
para la obtención de los fondos necesarios, razón por la cual se ha considerado procedente hacer uso de la autori
zación que al Gobierno concede el artículo trece de la L ey de creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nuevé de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 

En su virtud,
. ' D I S P O N G O :  ' '

Artículo primero.— Se autoriza al Ayuntamiento de Sevilla para formar un presupuesto extraordinario para 
la inundación de mil novecientos cuarenta y ocho, por un importe de diez millones de pesetas, y. para concertar 
con el Banco de Crédito Local de España la correspondien te operación de crédito destinada a cubrir el mencionado 
presupuesto, lo que podrá verificar, bien como operación in dependiente, o bien como ampliación de los préstamos' 
unificados que con dicha entidad tiene concertados en mil novecientos veintinueve y mil novecientos treinta y ,seis.

' Artículo segundo.— El Ayuntamiento de Sevilla .podrá aplicar al pago de los intereses, amortización y gastos 
de la.expresada operación de diez millones de pesetas los excedentes que, una vez cubierta la correspondiente anua
lidad, arroje la recaudación anual de los recargos centesi males autorizados por la Ley de dieciséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. .

Artículo tercero.— El Banco dê  Crédito Local de E spaña facilitará de modo inmediato, cpmo operación de
Tesorería, las cantidades que el Ayuntamiento de Sevilla* necesite»-para los gastos relacionados con la inundación/ 
abriendo al efecto a la Corporación municipal la oportuna cuenta de crédito, qpe en el presente caso podrá ascender 
a los expresados diez millones de pesetas, sin que sean de aplicación, por tanto, las limitaciones establecidas en 
el articulo trescientos treinta y cuatro del Decreto de veinticinco de enero d ^ m il novecientos cuarenta y seis.

El saldo que en su dia arroje dicha cuenta quedar á integrado en la operación de crédito que se lleve a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero de es te mismo Decreto.

Artículo cuarto.— Del presente l>ecreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a trece de febrero de mil novecientos cuarenta

y ocho. ' , ' , '
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 sobre conmemoración del 
tercer Centenario de Tirso de Molina.

E n t r e  el v e in te  y  v e i n t i c u a tr o  d el  p r ó x i m o  m e s  de  fe b re ro  

se c u m p l e  el te rce r  c e n t e n a r io  d e  la m u e r t e ,  eq  A l i ñ a r á n ,  del  

e x c e l s o  p o e ta  'F ray  G a b r ie l  T é l l e z ,  d e la O r d e n  M e r e e d a r i a ,  

c o n o c id o  p or  el n o m b r e  d e  T i r s o  de M o l i n a ,  q u e  f o r m a  con

L o p e  de V e g a  y C a l d e r ó n  e] g l o r i p s o  t r i u n v i r a t o  d r a m á t i c o  

d e  la e s c e n a  e s p a ñ o la .  P a r a  n a d ie  es  un s e e m ó  q u e  e s t e  in- 

s u p e r a b le  v a lo r  d e  n u e s t r a s  le t r a s  c o n t r i b u y ó  co n  la p r o f u n 

d i d a d  de su  ' i n g e n i o  p r o d i g i o s o  o con  lar p e r s p ic a c i a  d e  su 

' n u m e n  p s i c o l ó g i c o  y r e a l is t a  a v iv i f ic a r  c r i a t u r a s  e s t é t ic a s  

q u e  c o m p i t e n  co n  las  h u m a n a s ,  a c r e a r  p e r s o n a j e s  t i tá n ic o  

c o m o  P i z a r r o  y el R e y  d on  P e d r o ,  y a f u n d a r  l u m i n o s o s  m ito s  

de  a r te ,  c o m o  «El conde n a d o  pi r d e s c o n f i a d o »  y el « D o n  J uan»,  

c i u d a d a n o  del in u n d o ,  q u e  t ien e  la c o n c r e c ió n ,  l a * e je m p la r i d a d  

y  la u n i v e r s i d a d  d e  los s ím b o lo s .

C o n s c i e n t e  ei G o b i e r n o  e s p a ñ o l  efe q u e  lo s  p u e b lo s  se e te r

n iz a n  [u nd án iu i iL u im ó n te  p or  s u s  p o e t a s  y  m í s t i c o s  y d e  que
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nuestro T ea tro  abarca todas las naciones Je estirpe y de k n -  
g u a  hispánica y constituya la provincia más ancha y rica de 
nuestro Imperio  espir itual,  ha resuelto conmemorar el III 
Centen ario  de la muerte de T irso con igual grandeza y e s

plendor q u e .s e  celebró el C entenario de Calderón en mil ocho
cientos ochenta y uno y el de Lope en mil novecientos treinta 

y cinco.. E) tr icentenario  de 'Fray Gabriel  Téllez no ha de sen 
solo conm em oración, sino i el vindicación de tres siglos de 
olvido, despojo y calumnias,  y ha de tener carácter hispánico, 
porque T irs o  es una de las autoridades m ás a h a s de nuestra 
lengua, com ún a H isp an oa m érica  y a F ilip inas.  T irso  fué, 
com o Gil Vicente,  poeta peninsular, que por su Férvido lu
sitanism o incluyó a Portugal en eí gran dioso «ciclq ga la ico ,  
portugués» de su teatro, y versificaba ágilm ente  en gallego y 
en portugués.  T ir s o  fué el único de nuestros grandes d ram á 
ticos qu e  realizó el via je a Indias y sintió, como Ercilla' y 
como C a m o t a s ,  la sublime poesía  de las conquistas y los (Ies- 
cubrim ien tos y la dram atizó en su inmortal T rilogía  de los 
Pizarra*;.,  F ué, en sum a, un heia ldo y proíeia  de ia 'hispani
dad, aún in nom inada, pero existente, q u e  en su periodo he
ro ico de formación a lum braba tierras y océanos, engendraba 
gentes a su imagen y sem ejanza  y les imprimía el imborrable 
cuño español.

Por todas * s t a s  cualidades de tan preclaro hijo c e  España, 
!a conmemo: ación centenaria  ha de revestir la amplitud y so- 

• lemnidad convenientes,  aunando los esfuerzos de los hombres 
de letras del m undo hispánico en la reeordació.n y homenaje 
de  ia efemérides gloriosa.

E n  su virtud, ¡previa deliberación del C on sejo  de Minis
tros y a propuesta  del de .Educación  Nacion al,

D I S P O N G O :

Artisulo primero.— C ajo  !a p'-oridenrin del Jefe del E s ta d o  
se constituye un P atron ato  de H onor para la conmemoración 
del 11i C enten ario  de la muerte  de T irso  de Molina, integra- 

'd o  por las siguientes p ers o n a l id a d es : Ministro-s de A suntos 
Exter iores  y E d u ca ció n  N a c i o n a l ; Presidente del Instituto de 
E s p a ñ a ;  O b isp o  de B u rg o  de Ü s m a  ; Presidentes de las R e a 
les A cadem ia s  E spañola  y de la H is to r ia ;  E m ba jad ores  de 
P o rtu ga l  y de la República D o m in ic a n a ;  d o ñ a ’ Blanca de ios 
R ío s  de  Lam pórez,  y  P.  M aestro  G eneral de la Orden de la 
Merced.

Artículo segundo.— Para  o rga n iz ar  el p ro gra m a  general del. 

C e n ten a rio  habrá una comisión e jecutiva ,  presidida por el M i

nistro de E ducación  Nacional, de la que forman parte:  el 
Subsecretario de Educación Popular,  D irectores generales de 
Bellas \r?es, Archivos y Bibliotecas y Relaciones C u l t u r a le s ;  
Director de) Instituto de Cultura  H ’.s-pánica; Alcaldes de M a 
drid, Toledo, Sevil la  y A lmazán (Soria)  ; 'Presidente  de la 
puta; ió.n de Soria ; D irector de la A cadem ia de B uenas L etras  
de S ev i l la ;  don A rm an do C o t a r e lo ;  don A gu st ín  • G onzález  
A m e zú a ;  don Julio C a s a r e s ;  clon Angel G onzález F a le n c ia ;  
don Federico G arc ía  S a n c h i z ; dpn Lu is  M artvm z K lé ise r ;  
doña Mercedes G abrois  de B allesteros ;  don. M iguel Lasso  de 
la V e g a ;  don F é l ix  Llanos T o r r i g ’á a ; don Modesto  López» 
O te r o ;  don Jacinto Benavente-; don Joaquín E n tram basagu as-;  
Fray G um ersindo Placer, 4e la Orden M e r ce d a r ia ; don A n 
drés Martínez de A z a g r a ; don Pedro Novo C h ic h a rr o ;  doña 
Paz Gestoso,  y doña Rosario Ram onet de Monterde.

Articulo tercero.— Para  la realización y gestión inmediata  
del program a general del Centen ario  funcionará una C o m i 
sión .permanente, presidida por el Director general de C in e 

m ato grafía  y T eatro  -e in tegrada por los señores D irector ge 
neral de P rop agand a,  Secretario genéral de C in e m a to g r a f ía  
y T eatro,  Directores de los T ea tros  E sp añ o l  y *María G uerre
ro, Presidente  de la Asociación de la Prensa de Madrid, don 
Luis  A raujo  Cost*a, don E d u a rd o  cel Palacio  F o n tá n  y don 
A lfo n so  de Gabrie l y R am írez  de C arta ge n a .

s Articulo cuarto.— L a  C om isió n  perm anente  propondrá ai 
Ministerio de Educación Nacional los nombres d e las personas 
que hayan  de desem peñar los cargos de Secretario  y Tesorero.  
Al cargo de T esorero  serán exten d id o^  los l ibramientos de 
las subvenciones oficiales que se obtengan con destinp a los 
gastos  del Centen ario  y g irados los dem ás ingresos V apor
taciones que se logren con el m is m 0 fin.

Articulo quinto.— El M inistro de Educación N a c io n a l 'q u e 
da autorizado para ampliar las representaciones que deban fi
gurar en las C om isio nes ejecutiva y p erm anente,  según a c ó n -- 
s t jen  las circunstancias,  y para adoptar las medidas necesa
rias en orcen al meyor cum plim iento de 1¿ establecido en los 
artículos anteriores.

Asi  lo d isp on go  por el presente  Decreto,  dado en Madrid  
a treiiUa de enero de  mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

JDl Ministro de Educación Nacional.
J O S E  IB A N E Z  M A R T IN

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A    
O R D E N  de 26 de diciembre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio

nal a un penado.

l im o .  S r . : V is ta  la propuesta  form u 
lada para ia aplicación del beneficio de 
la l ib u t a d  condicional establecido en el 

D ecreto  de 17 c}e diciembre ele 1943 y 
Orden ministerial de 19 de  enero de  

1944, ^on ‘a¿ modificaciones contenidas 
en el D ecreto de 26 de octubre  de 1945» 
a propuesta del P a tron ato  C e n tra l  p a ia  
la Redención de las P it ias  por el T r a b a 

jo y previo acuerdo del C on se jo  de M i
nistros,

Su Excelen cia  el Jyfe del Estado, que 
Dios guárde,  ha  tenido a bien conceder

el beneficio de la libertad condicional al 
siguiente  penado, quien podrá obtenerlo 
a la publicación de la pres-nte  O r d e n :  

D e  la Prisión E s c u e la  (Madrid) : José 
Roura Anadón. c

L o  d igo  a V.  I. para su ^conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V .  1. m uchos añós. . 
Madrid, 26 de diciembre, de .1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

rimo. Sr.  Director general de  Prisiones.

O R D E N  de 21 de enero de 1948 por la 
que se nombran aspirantes a Practican
tes en Medicina y Cirugía del C u erpo 

de Prisiones a los señores que se re
lacionan.

l imo. S r . : -Vista la propuesta eleva
da por el Tribunal c a ’ ifiihdor de la opo
sición convocad? • por O rden ministerial

de. 11 de a go sto  de 1947 cubrir se
senta plazas,  más veinte en expectación 

de destino, de Practicantes en Medici
na y  C iru g ía  del C uerpo de Prisiones,  

E s t e  Ministerio ha tenido" a  bien 
nombrar Aspirantes.  P ractican tes  de  di
cho Cuerpo a los sesenta, y ocho oposi
tores aprobados por el T r ib u n al,  por 
el orden q u e  a  continuación se relacio

nan ;

Núm» . , ' • •

1 D . a El ísea  A lberca  Lorente.
2 D . Luis  E. Rodríguez A roca.
3 D .  Antonio" Ferrero y  Z a rzu e :<\
4 D. Cristóbal Sánchez C asau s .
5 D . 8 M ercedes N o gu era  Martínez.
6 D. S a n t ia g o  -Linares G om is .
7 D. A ntonio López) S erran o .,
S D. C án d ido M artínez  Infantes.
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0 D. Mauro R. Carrillo Nieves, 
io  D. Miguel Matnrín Matarín. 
n  D. Ramón García lierraiz .
12 D. Luis Martín Sanz.
13 D. L u L  Manzanares de la Cruz.
14 D. Mariano García de la Beldad.
15 IX Francisco  Bencdito Pedregal. 

 16 D. Francisco Carrión Marín.
17  D. Ramón T rigo  Gutiérrez. 
iS  D. Enrique Riudavets .Montes.
19 D .a Juliana Hergueta Miguel.
20 D. Francisco R a basco Melexo.

21 IX a Julia. González Cuervo.
22 D. Juan  F .  Gea V'elao.
23 D. * Antonio G arc ía  Gil.
24 D. José  Díaz Martín.
25 D. José  L. Morales Muñoz.
26 D. Antonio Perales G ay. ,
27 D. Juan  Sanjuán Yerro.
2S D. Francisco Juanes  Pérez.
29 D. José  María Ro-s Girona.

•30 D- Francisco Leva Torrescusa.
. 3 1  D. Armando Sala  Hidalgo.

32 D. Brígido Pérez Olivares.
33 D. Hipólito L isea Moreno.
34 D. Miguel Lucas Rebollo.
3.5 D. Amador Diez Cano.
36 D. Bcnifac.o Gutiérrez Fuentes.
37 D .a María 'García Martín.
38 D. José  Castro Alvarez.
39 D. Silverio Alvarez Martín.
40 D. Antonio 'M ontero Sanz.

41 D. Ramón Morales Estancor.
42 D. Osmundo Laguna Serrano.
43 D. Manuel E .  Pérez Rivera*.
44 D. Manuel Castellote Cortés.
45 D. Angel Salomón Rodríguez.
4.6 D./ Manuel A. López Roa.

47 D. • Isidro Gómez Cáscales.
48 D. José  L. Fernández Luengo.
49 D. ’ Jose  Fernández Mitjáns.
50 D. Andrés Morales Lutzardo.
¿ 1  D. Pío Orefice Moraleja.

52 D. Manuel Terrero Sánchez.
53 D .a M.a Luisa «Naranjo Elias. >
54 D. Germán Fernández Martín.
55 D. Victoriano Porras Romero.

56 D. Antonio Martín Ycgue Bulnes.
57 D. José  Chastang Moren te . .
58 D. Fernando Villanueva Martínez.
59 D. Jesús  Moneo Aparicio.

60 D. Esteban B a ñ o s %Navarro.
61 D. Lui> González Blasco.
62 D. Julián Vacas F r ía s .
63 D. Miguel Padín Panizo.

64 D. Manuel Molina González.
65 D. Em il iano Martínez Fulgancio.
66 D. José  A. Alonso Daganzo.

67 ' D. Argimiro Carbajo Blanco.
68 D. Antonio Quesada Gar«ía.

L o ,d ig o  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 d e  e n e r o  de ,1-948.— 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 24 de enero de 1948 por la 
qu e  se asciende a  los Ingenieros In
d u str ia le s  de la Subsecretaría de la 
M arina M ercante que se citan.

Excmo. S r . : V ista la propuesta for
mulada por la Jefatura Superior de F o r .  
mación Personal y Transm isiones de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, e-n 
la que. de acuerdo con las m odificado.

, n/es refle jadas en e : presupuesto general 
deí Estado vige»nt.e, aprobado por Ley  
de 27 de diciembre último (Seo. V I H ,  
canítulo primero, artículo ¡primero, gru .  
peí s^xto, concapto cu arto ) ,

E s te  Ministerio ha tenido a bien con
ceder’ a los Ingenieros industríalos de 
dicha .Subsecretaría don ' Jerónimo Gó
mez Baeza, don E ’ iseo Andrés Solé” y 
don Eugenio FdgueircKLópez, con dos- 
.ti.no 'c-n la Adm.nistración central, y a 
don Ramón Fernández Marqués y don 
Jo sé  Galán Arrabal, con destino en B a r .  
ce ’ona v Aücanre, respectivamente., ci 
sueldo anual d e  :4.40o pesetas y cate
goría de Je fe  de Administración do pri
mera clase, indenendiememente de los 
quinquenios quo por años de servicio 
puedan corresponderles reglam entaria
mente, con efectos a partir de primero 
de onero de] corriente año.

1L0 que comunico a V. E. para su co- 
nocinvento y demás efectos. ’

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 24 de e n  e r o ó d e  1048.— 
P. D.,  el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante,

O R D E N  de 24 de enero de 1948 por la 
que se asciende al M aquinista n aval 
don Francisco La n d eta  Iturregui, con 
destino en la Subsecretaría de la Ma
rina Marcante, a  la categoría de Je fe  
de N egociado de prim era clase.

E xcm o. S r . : V ista  la ¡propuesta fo r - ‘ 
mulada por la Je fatura  Superior de los 
Servicios de Formación P e r s o n a l  y 
Transmisiones de la Subsecretar^ de la 
Marina Mercante, en la que, de acuer

do con las modificaciones refleja-das en 
ci> vigente Presupuesto gañera 1 del J e 
tado, apyobado por L e v  de 27 de diciem
bre último (Sección V I H ,  capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto cuarto),

E s te  Ministerio ha tenido a bien con- • 
ceder al Maquinista nava!, con destino 
en dicha Suosec 'étar ía ,  don Francisco 
Landeta Iturregui. n partir de primero 
do enero del '*M«;riente año, el sueldo 
anual de 9.600 pesetas y categoría de 
Je fe  de Nego-cindo de primera clase, in . 
dependion temen íe de ios quinquenios 
que por años de servicio puedan corres- 
po nd e r l c reglamentariamente.

L o  que comunico a Y. E . para su co- 
nocim!ent<V y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s .  

Madrid, 24 de e n e r o  de 194S.—  
P. IX, el Subsecretario de la Marina 

Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
• Mercante.

O R D E N  de  12 de febrero de 1948 por la 
que se convoca oposición libre para 
cubrir las cátedras vacantes en la E s
cuela O ficial de Náutica y M áquinas 
de La C o ruña.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la M a
rina Mercante, ^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se convoquen a oposición libre 
las siguientes cátedras vacantes en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Lá  Cor uña :

(cGeometría y Trigononu iría»,
'aFósica, Electricidad, M e c á 11 i ca y 

Química)).
((Máquinas y Taller».
«Derecho'-y Legislación Marítimá». 
«Inglés)).
((Cosmografía y Navegación».
((Dibujo» ; e  
(dligiene Naval».

L a s  oposiciones tendrán lugar en 
Madrid durante el moa de abril próxi
mo, y darán comienzo en las fechas 
y ante lo\s Tribunales que oportunamen- 

• te se designarán. i

Los que deseen tomar parte en ellas 
deberán solicitarlo de este Ministerio 
hasta el 31 de marzo, próximo, fecha 
en que termina el plazo, acompañando 
a la instancia los documentos que en 
el anuncio de convocatoria se indican, 

'E n  esias oposiciones se tendrá en. 
cuenta lo dispuesto en la Ley  de 17 de 
julio de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  • número 200, del 19 jo .
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lio 1947) sobre provisión de plazas de 
la Admirdsiradón del Esta<lo>

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 194S.— 

P. D., el Subsecretario ele la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Exemo. Sr. Subsecretario de la Mari
na Mercante.— Sres ................

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por 
la que se dotan las cátedras de «L e n
gua española y L i te ratura hispano- 
americana» (Sección de Historia de 
América) y la de H i s t o r i a  de A m é
rica p reh ispá n ica » (Sección de Histo
ria de América), vacantes e n  l a  F a 
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de M adrid . 

limo. Sr. : De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 26 de noviembre 
último,

Este  Mi» is leño ha resuelto dotar las 
siguientes cátedras de la Facultad de 
Filosofía  y iLetras de la Universidad 
de Madrid.:

«Lengua española y (Literatura hispa- 
no-amonean.'.b) (Sección de H istoria de 
América», y  la de 

«Historia de América pre-hispánica» 
(Secdón de Historia de America).

J.o digo a V. 1. para  su conocirtiien- 
‘ to y efectos.

Dios guarde a V . I. muclros a » 09 
Madrid, i 1 de diciembre de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

llm ®. Sr. Director general de E n señ an 
za Universitaria.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 por 
hi que se convoca a concurso de tras
lado ki cátedra d¿ uLengua españo'a  
y Literatura hispano-am ericana»  (Sec
ción de H istoria de Am érica), vacan- 
le en la Facultad de F iloso fía  y L e
tras de la U nirersü lad  de M adrid . 

limo,. Sr. : Vacante la cátedra de «Len
gua española y Literatura hispano-ameri- 
caña» (Sección de Historia de América) en 
la. Facultad ¡de Filosofía* y Letras de la 
Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
Ja mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a  concurso de traslado.

Los  aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio.convoca. 
tor’a, y st tendrán en cuenta, para 15 
tramitación del c o n c u r r o ,  ]as prescripcio
nes de la Ley de 29 de jubo de 1943 y 
del Real Decreto de 17 di febrero de 
1922, en cuanto» no esté derogado por 
aquélla. *. •, (

Lo  digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1947. ‘ 

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 2 de febrero de 1948 por la 
que se convoca concurso general de 
traslados para cubrir las vacantes en 
Escuelas N acionales.

limo. Sr. : «En virtud, de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 87 de 
la Ley de Educación Primaria y el ca
pítulo 1H del Estatuto  del Magisterio 
Nacional Primario, y a ’.fin de cubrir en * 
propiedad las vacantes de Escuelas N a 
cionales desiertas y resultas de los con- 
cursillo* últimamente convocados,

Este  Ministerio ha resuelto: 
i : °  Convocar concurso general, de 

traslados ipara proveer en propiedad las 
vacantes definitivas que correspondan, 
de régimen general, producidas hasta el 
31  de diciembre de ( 1947, desiertas’ y 
resultas de los concursillos convocados 
por Orden ministerial de* 19 de ^nCro 
de 1948 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O  del 23), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 del E s t a 
tuto del Magisterio Nacional Primario.

2 .0 Dichas plazas se cubrirán por los 
siguientes turnos:

A) Consortes.
B) Voluntario.

3 .0 Np podrán s'olicitar cambio <h 
destino, por ninguno de estos turnos, 
les que se hallen cumpliendo sanción p 
sujetos a expediente.

'4 .°  Por el turno de consortes podrán 
obtener destino los Maestros en- activo 
o excedentes forzosos con tres años efec
tivos en propiedad en la Escuela desde la 
que soliciten, cumplidos en 31 de diciem
bre dé 1947, y sus cónyuges residan con 
carácter permanente en el ayuntamiento 
en que se encuentre enclavada la vacante 
objeto de petición y no hayan obtenido 
Escuela por este turno «durante* su vida 
profesional. Los que concurran desde el 
primer destino que obtuvieron en propie
dad sólo" necesitarán un año de sevicios, 

Podrán utilizar <d turno de consortes 
por segunda vez los que estén en pose
sión dei carnet dé familia numerosa y 
los que se hubiesen separado a  conse-‘ 
cuencia' de obtener otro destino cunl- 

; quiera de los «cónyuges, por oposición, 
c n 'a lg ú q  Cuerpo del Departamento. No 
agotarán el derecho de consortes, y po
drán solicitar por este turno los trasla
dados provisionalmente por esta circuns
tancia, y en virtud de la Orden ministe
rial de 20 de agosto de 193S.

Aquellos Maestros cuyos cónyuges sir

ven en propiedad otra localidad del 
mismo ayuntamiento, sólo podrán soli
citar vacantes de la propia localidad O 
de otras del ayuntamiento que -no sea la 
capital fk éste.

5.0 El orden de preferencia y las con
diciones que 5e han de reunir hasta el 3 1  
d(- diciembre de 1947 para obtener E s 
cuela por este turno, serán las si
guientes :
* A) Cónyuge de Maestro propietario.

B) Cónyuge de Inspector de E n s e .  - 
fianza Primaria  o Profesor de Escuela 
del xMagistvr.o, en propiedad.

C) Cónyuge de funcionarios del. Mi
nisterio que desempeñen el cargo en pro
piedad, con destino de plantilla y con 
sueldo consignado <m el Presupuesto ge- 
de:ai del Depántamemo.

D) Cónyuge de funcionarios del E s .  
tado que sirvan el cargo en propiedad, 
con destino de plantilla y con sueldo  
consignado en e l presupuesto general de 
su Ministerio.

!E) Cónyuge de funcionarios locales^ 
técnicos y administrativos que regenten 
el cargo en propiedad,' con destino de 
plant.lia y .con sueldo consignado en el 
Presupuesto general de la Corporación 
respect iva . '

En dada uno de estos grupos se guar- 
dará el orden que se establece a conti
guación :

a) Mayor número de hijos menores 
de dieciocho años.

b) Mayor tiempo de vivir separados,
c) Menor sueldo del solicitante.
d) Número preferente en el Escala

fón o en la lista de la promoción.
•ó.° L a  reunión de Iris Maestros con

sortes puede verificarse en cualquiera do 
las dos localidades o ayuntamientos en 
que sirvan jos interesados, siendo re
quisitos indispensables para poder soli
citar la justificación—por declaración del 
interesado— de que el cónyuge que sirve 
en la  localidad que se solicita no toma 
parte en ninguno ide los turnos de este 
concurso.

En el caso de Maestros consortes, uno 
del primero y otro del segundo E sca la 
fón, sólo habrán de reunirse en la E s 
cuela, de menor censo de ambos cónyu
ges ; si no existiese, vacante anunciada 
podán solicitar en la de mayor censo.

7.0 Los Alaest.ros que tomen parLe en 
este turno pueden solicitar, además, va
cantes del voluntario, mediante otra ins
tancia, que se clasificará por orden de 
méritos de puntuación con los concur
santes del mismo, si bien se dejará sin 
curso en el caso de córresponderles des
tino por el de consortes.

8.° Por el turno voluntario podrán 
obtener Escuela los Maestros Nacionales 
en activo *0 excedentes forzosos corf* tres 

 ̂ años efectivos en propiedad, hasta el 3*
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de diciembre de 1947,  en  la  E scu e la  d e s-  
de la que soliciten. Lo)s que concurran 
desde e l  ¡primer dt sti-no -que obtuvieron 
on propiedad (sólo necesitarán un año 
de servicios.

9.0 En el turno voluntario existirán 
trCj g r u p o s :

1 .°  Los que sciiciien desde Escuela 
en* propiedad.

2.° Los .Maestros que ^e encuentren 
si-n destino en propiedad— estén en ex-* 
pe^tación o sirviendo provisionalmente--, 
por haber «¿cesado en las . Estuelas  que 
desempeñaba^ en virtud de expediente 
gubernativo o por cualquier otra causa 
ejena a ¿u voluntad: cumplimiento de 
sanción o condena, ejecución de senten
cia del Tribuna! Supremo o de recursos 
de reposición y agravios, cese por in
compatibilidad con el vecindario, auto
rizados-'para solicitar por/el '  extinguido 
turno for zoso o casos a n á lo g o s ; -ios de 
los grupos 2.° y -3 .0 del número 4.0 de 
la Orden de convocatoria de los concur
sillos, de -no haber obtenido destino por 
este procedimiento: los comprendidos en 
el número 7.0 de la citada Orden ce  19 
de fnero d£ *948» excepto los de los 
apartados e) v i) de dicho número, si 
no les fue adjudicada Escuela por dicha 
Orden, y los sancionados con traslado 
si, por sus servicios provisionales, lt> hu
biesen cumplido.

3 .0 Los  Maestros que sirvan Escuela 
provisional por reingreso, o en la fecha 
de esta Orden estén autorizados para 
obtenerla, y los que se hallen en condi
ciones de reingreso por haber cumplido 
e l 't iem po mínimo de excedencia sin pa
sar del máxim o, y los que pasaron a la,. 
Zona del Protectorado Español de M a
rruecos, Golfo de Guinea, Africa Oc
cidental Española o a Escuelas en ti 
extranjero, y ser encontrasen* sirviendo 
provisionalmente en España, si no hu
biesen obtenido désiino por concursillo.

Los M aestro s 'd e  los grupos 2.0 y 3 .0 
de este número no precisarán tiempo 
mínimo de servidos para poder concur
sar, excepto los- sancionados.

10. De conformidad con la undécima 
de las disposiciones finales y transitorias 
del Estatuto del Magisterio Nacional 
Primario, deberán solicitar, como com

prendidos en el gr-u,po 2.0 del número an
terior, los Maestrqs que hayan sido san
cionados con traslado y se hallan pen
dientes -de cumplir éste, por no haber 
sido nombrados en propiedad en virtud 
de sanción.. Los trasladados' fuera de la 
provincia no podrán ' solicitar vacantes 

de la misma provincia en que servían al 
ser sancionados, y tanto éstos como los 
trasladados dentr0 de la provincia, sólo 
podrán solicitar' vacantes que no sean de 
censo Vuperior al de la localidad en que

ejercían a l ser resueltos sus expedientes 
de depuración.

1 1 .  Cuando no exista vacante anun
ciada en el turno de consortes en ningu
na de las localidades que comprendan b s  
ayúntame.:utos cn que sirven i°s  cón
yuges, pddián ambos solicitar por e! vo
luntario )• vacantes de una tercera locali
dad, autorizándose a los interesados para 
que renunden a los dest.nos concedidos, 
únicamente en el caso de n o c o in c u l i*  
en el mismo ayuntamiento. Los Maes
tro.» que hubiesen concursado y se con
sideren con derecho 4  estás plazas re
nunciadas, por haberlas í i k luido en sus 
peticiones, las solicitarán en nueva insT 
tancia en e'i plazo de'^diez d¡ás de ser 
áeclarbdo oficialmente esta situación.

12. Los Maestros del segundo E s c a 
lafón sólo podrán solicitar vacantes con 
censo de 500 y 'm e n o s  habitantes, esta
bleciéndose para ellos las mismas ¡prefe
rencias que para los del primer Esca
lafón.

Aquéllos que, procediendo d -1 segun
do ^Escalafón pertenezcan, a! primero* y 
soliciten alguna Escuela de censo supe
rior a 500 habitantes, sólo les serán ca
lificados lo» serv.idos que hayan pres
tado a partir de la fecha en que adqui

rieron plenos derechos.

13. La preferencia ¿xclúsiva para ob
tener las Escuelas anunciadas en este 
turno* será la mayor puntuación, sin . 
distinción entre los distintos grupos, de
rivada del total a que ascienda la suma 
de los apartados que establece el núme
ro siguiente, decidiendo los ‘empates el 
mejor número del Esca la fón  o de la lista 
de promoción.

14. L a  puntuación de cada concur
sante se determinará como s igu e :

a) Por el tiempo de servicios efecti
vos en 1$  Escuela de que sean titulares,
2,00 puntos ¡por año, 0 ,16  puntos por 
mes y o ,q o¿ puntos por día.

b) Por el tiempo de servicios en ac
tivo desde su-primera posesión, como per- 
teneiient.es al Magisterib Nacional, i f°o  
puntos por año, 0,083 (Pu n t° s  P °r mes >’“< 
0,002 punto» por día.

Los servicios prestados en Escuelas 
dependientes de la^Zo-na del Protectorado 
Español cn Marruecos o en Escuelas 
creadas por la Dirección General de 
Marruecos y Colonias en los territorios 
de Africa, siempre que n0 sean inferio
res a cinco años ,*se  computarán como 
dQbies, a los efectos de puntuación, de 

conformidad con lo dispuesto en ja Or
den ministerial de 19 de junio de 1947 

 ( B O L E T I N  O F I C I A L  £ > E L  E S T A D O  
del i.» de julio).

Se  entenderá Escuela de la que sean 
titulare»— con relación al grupo 2.0 del 
número 9*.° de esta Orden—, a efectos

de l  cómputo de servicios del apartado a), 
la última que sirvieron c u p e  piedad cn la 
cual se ar ‘ iaHi:a¡:tn hv protado» procasa-- 
calmen: v con juí.-.:Prioridad cn 'cualquier 

otfa, igual cr. icrio -a giiirá al cal i tic.." 
los s.<*«AÍcio» do 1 o*. que solio:.,
ion romo comprendidos i-n c ’ numero •> o 
d,_- esta Ordni. Pata b e  del g r u p o / .0, la. 

Escuela  de.»de la que vGucursi.-ii Sera 
la que de>vmpí ñahar, ,m p: opa dad tn el 
mumen.'o en i;ue »c les <. ón.ediü -la t-xcra, 
dencia o ¡pagaron a servir Escuela  cn et 
extranjero, Gulio de Guinea, Africa Oc
cidental. Española o Zona del Protecto
rado K»pañui en Marrnexos, sumándose 
los que hubiesen podido servir con ca
rácter pruvi»iona! d. »pué~ de »u reingi e.. 
so o los que huyan prestado cn c! extran
jero, Golfo de Guinea, Africa Occidental 
Española o Zona d 1 Protectorado, más 
lo» ^crvid ’os con carácter provisional des., 
pués de su reincorporación a España.

15. Los Maestro» que hayan-cum pli
do la sanción de traslado que ¿e les im 
puso deberán acreditar el tiempo mínimo 
de servicio? para poder concursar, el que 
cmp' /iará a rómpala? s*A*», así c -m o el 
señalado (.n la ...aneiór:, d--»de el d a  do 
¡uéSl‘Oue-iGi! cn in primo? :¡ locuela  que 
obtuvieron, ,.ri propiedad o provisional
mente, »aivo los ca.^os en oug ¡a Orden

1, • 1
que. resolviera el expediento de depura
ción consigne abono A l  Lempo de sus
pensión de empleo }• sueldo, que será a 
partir de la "fecha que indicase dicha 
Orden. Aquellas sanciones de traslado cn 
las que no se señan»,.- el tiempo de dota
ción de éstas, »e entenderá de cinco años, 
a efecto» d d  concurso.

Se considerará cumplida la sanción V 
solicitarán vacantes p r el turno volun
tario, ¿in limitación alguna, los Maes
tros sancionado» con •* tradado que, por 
sus serv idos pi ocasionales prestados cotí 
posterioridad a la sanción en distinta lo
calidad de la que eran titulares, hayan 
cumplido aquélla.

16 . Los Maestros n.ingresados y los 
que se hallen en condiciones de reingreso 
por haber cumplido el tiempo mínimo de 
excedencia, sin pa»ar del máximo, que 
hubiesen sido sancionados con traslado 
y no hayan cumplido dicha sanción, 
quedarán eomprendidps en lo dispuesto 
en el número 10 de esta Orden.

17. Todos los comprendidos en los 
grupos 2.0 y 3 .0 de este turno—excepto 
los excedentes— , dada la obligatoriedad 
que tienen de solicitar para obtener E s 
cuela en propiedad, serán destinados li
bremente en caso de que no soliciten o 
110 les corresponda ninguna de las pla
zas solicitadas. 

18. I'̂ a concurrencia a este conoprso 
es compatible, en su día, con la del conw 
curso-oposición, pudiéndose optar por
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cualqu iera  de los destinos que se obten» 
gan. C a s o  de optar  por el <J< oposi. ion, 
la Escuela  que se le hubicn. adjudicado en 
concurso  se considerará  vaca n le  produ
cida en 5 1  de ago sto  de 194S, a lo.'» efec
tos de su ¡provisión en propiedad on el 
cor.curso inmediato . 

v 39. L a  totalidad do las vacantes  re-  
“ "Sultas y des iertas  de los cuí 'k ursillos se 

d is tr ibu irán ,  para  su provis ión, en la si
guiente  f o r m a :

Escuelas, vacantes en poblaciones de 
más de 10.000 habitantes. Una vez en
donadas por localidad y feclva de produc
ción, de cada tres vacantes, la primera, 
más. antigua, a consortes; la siguiente, a 
voluntario; la tercera, a oposición, .v asi 
sucesivamente con las restantes.

Escuelas vaca-TUes en poblaciones de 
10.000 y menos habitantes. Ordenadas 
de igual forma que las anteriores se se
guirá el mismo orden de distribución en
tre los turnos de consortes y voluntario.

A  cada resulta del concursillo se le 
asignará, como fecha, la que le correspon
da a la Escuela  cubierta en el mismo por 
el Maestro que cesó en aquélla.

Las  vacantes que no se cubran en < 1  
rumo de consortes pasarán al voluntario, 
pudiéndole solicitar en este turno las 
anunciadas en aquél.

L a s  vacantes de Escuelas mixtas se 
anunciarán para su previsión por Maes.

• trn.
20. Los destinos 'del concurso son 

irreruinciables, excepto en el caso deter
minado en el número 11 de esta Orden.

21. Los Maestros que obtengan E s 
cuela en los concursillcs por supresión 
de' la que regentaban,' por haber cesado 
en la de régimen especial ó por habér
seles revisado su expecjiente pueden so
licitar, además, en «cualquiera de ios turó
nos de este concurso, mientras que los 
restantes sólo podrán hacerlo, si a ello

‘ tienen derecha, en el de consortes.
2/2. Los Maestros ingresados en las 

oposiciones de  ̂ 1945 y anteriores que no 
hayan obtenido Escuela en propudad de
finitiva,. por su condición de supernu
merarios, elegirán destino entre las de
siertas do este concurso correspondientes 
a la provincia en que realizaron los dos 
primeros ejercicios de la oposición.

, ; 23. La  Dirección General de Ense-  
! ñanza Primaria diciará las instrucciones 
qué. estime necesarias para la publica
ción en el «Boletín Oficial» de este De
partamento de las vacantes a proveer en 
este concurso, señalará el plazo de peti
cionas, y una vez recibidas éstas, proce
derá a la adjudicación provisional de des
tinos, concediéndose quince días para re
clamaciones, y, por último,. Se elevará 
üt definitiva por este Ministerio.

34. Los Maestros que tomen parte en 
«ste. concurso y soliciten y obtengan la

excedencia e n  el tran scu rso de su reso lu- 
ciún, o cesen en el servio.o a tivo por 
cualquier otra causa ,  se considerarán 
como excedentes o cesantes de la E s 
encia que 1 >  torres  ponda en <d concurso, 
quedando ésta como resulta del m ism o 
p a ra  su provisión en c-1 del próxim o año, 

25. L a s  vacantes  de* la provincia de 
N a v a r ra  se ¡proveerán por concurso espe- . 
cial, de confo: mida-u -.un la cuarta  de las 
disposiciones. í ipalcs y -transitorias de la 
L ey  de Educación Pr im aria  y artículo 92 
del E s ta tu to  del .Magisterio Nación,al P r L  

< inario. ,

2Ó. L a  Dirección Genera l . de* E n se 
ñanza Pr im a r ia  resol ve-á cua nta s  dudas 
se susciten en el cum plim iento de lo que 

j por esta Orden se dispone.
Lo  digo a V. 1. para  su .-onocimiento 

y d< rnás efectos.
D ios guarde a V. I.' m uchos  años,  
Madrid,  2 de febrero de 1048.

IBANEZ MARTIN 1 r
l im o. Sr .  Director  general de E n señ an za  

P r im ar ia .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

  

MINISTERIO DE L AGOBER
NACION

D irección General de Correos 
y Telecomunicación

(C o rreos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y  Enlaces.)

A n u n cian d o  su b asta  p ara  la  co n d u cció n  
d e l  c o r r e o , e n  a u t o m ó v il ,  e n t r e  la s  
o fic in as d e l  r a m o  d e  M a r t o s  y  s u  
estación férrea.

Debiendo proceder.se a la celebración  ̂
d-* subasta para _contratar la • conducción 
ti o 1 correo, en automóvil, <antre‘ las ofi
cinas del Ramo de Martos y su estación I 
'férrea en el tipo-de nueve mil, pesttas j 
anuales y con arn g lo  a las demás condi- 1 
clones de i pliego correspondiente, se ad. i 
vierte al púbfeo que el referido pliego j 
se hallará de mnnifhsío en. la Adminis- ¡ 
tradón Principal de Jaén y Esta feta  dé j 
Martos hasta el día ó di marzo próximo . j 
y que* la apertura de pPegos tendrá lugar 
el día 11 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 12 de febrero de 1948.—Él Di-, 
rector general, L .  Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don Fí de T .,  natural de ....... . vecino
de se obliga 'a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a ........
y viceversa, por. el precio'd^ .......  (en le
tra) pesetas ......... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condicione» <ielf pliego apro
bado por el Gob’erno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza de
1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
240— A. 0 .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

 A n u n cian d o  la  p ro v is ió n  en  p ro p ied ad  
mediante o p o sic ió n  lib re , d e  cá te d ra s 
vacan tes e n  la  E s c u e la  O f ic i a l  d e  
Náutica y Máquinas de La Coruña.

En cumplimiento de. lo dispuesto en 
a Orden ministerial de fecha 12 de los 

corrientes, y a tenor de lo que estcible- 
cen los Reales Decretos de 6 de junio de. 
19~ y 7 de febrero de 1925, se anuncia 
para su próvisión en propiedad, median
te oposición libre, las v:guientes cáte
dras vacantes en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de' L a  Coruña :

((Geometría y Trigonometría».
«Física, Electricidad, Mecánica y Quí

mica».
«Máquinas y Taller». ' .
«Derecho y Legislación Marítima». 
«Inglés».
«Cosmografía y Navegación».
Cátedra especial de «Dibujo» , y  
Cátedra especial de «Higiene Naval». 
De acuerdo con la Orden ministerial 

d<¿ 12 d^ febrero de 1942 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 48, del 
día 17 del mismo mes), a estas cátedras 
les será asignado el suelde c gratifica
ción de 7.600 pesetas anuales, con au
mentos de sueldo acumuladles a todos 
los efectos, de .1.500 pesetas anuales, 
cada cinco años de se¡rvicio. A  la cátedra 
especial de ((Dibujo» le será ásigr.ado eI 
sueldo o gratificación de 6.250 pesetas 
anuales, con aumentos de sueldo acu- 

 mulables a todos los efectos, de i.odo 
pesetas anuales, cada cinco años de ser
vicio, $ a la especial de ((Higiene N a 
val», de conformidad con lo dispuesto 
en h Orden ministerial de 16 de .di
ciembre de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 353, del mismo' 
mes), le está asignado el sueldo o gra
tificación de 4.000 pesetas ..anuales, con 
aumentos de sueldo de 1.000 pesetas 
anuales, cada cinco años de servicio.

L as  oposiciones se celebrarán en M a
drid, en la Subsecretaría ,de la Marina 
Mercante, en la forma prevenida en el 
capítulo X I I  dol Estatuto de Escuela-4»* 
Náuticas, y tendrán lugar ert el mes de 
abril próximo, ante los Tribunales que 
oportunamente se -nombrarán. A los 
opositores admitidos se les comunicará 
oportunamente la lecha de su presenta
ción ante el Tribuna! correspondiente.

Para la distribución de las cátedras 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
•Ley de 17 de julio de -1947 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. eco, del 
19-7-47), sobre provisión de plazas de la 

.Administración del Estado.
El plazo de presentación de instancias 

termina el día 31  de marzo próximo.
L as*  dirigirán al Excm o. Sr. Subse- 

cretario de la* Marina Mercante, acom
pañadas de los documentos justificativos 
que acrediten reunir las condiciones de 
titulo y demás exigidas en los artícu
los 78, 90 y 91 del Real pecreto de 7 de 
febrero de 1925. Necesariamente deberán 
ser aportados los siguientes documentos, 
para ser admitidos a oposición j N 

a) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.
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b) C ertif icado  de buena conducta,  e x

pedido, por la Alcaidía correspondiente, 
e) Pa r í  ida de nacimiento, legalizada, 
d) El d o cun u ntu .  ex ig id o  en la regla  

cuarta  del artículo 90 del R ea !  Decreto 
de 7 de febrero de 1925.

e} Certificado.*de adhesión a la C a u s a  
N aciona l,  expedido por la J e f a t u r a  P r o 
vincial dei M ovim iento.

iLas solic itudes deberán encontrarse  en 
la Subsecretaría  de la M a r in a  Mercante  a 
la s  trece horas del d ía  en .que se c u m 
ple el plazo antes Jijado, p a ra  el e xa m en  
de las m is m a s  y declarac ión de ad m i
sión de opositores, d isp u esta  en el • a r 
ticulo 75.

L o s  opositores sa t i s fa rá n  los derechos 
de exam en correspondientes én la fo rm a  
determ inad a para .-1 caso  en la R ea l  O r 
den de 25 de septiembre de 1925.

E s te  anuncio deberá publicarse  en el 
«Boletín Oficial» de las provincias  y en 
los tablones de anuncios d e l 'M in is te r io ,  
C o m a n d a n c ia s  y A y u d a n t ía s  M il itares  
de M arina v E scu e la s  Oficiales* de N á u 
tica v M áü uin a s ,  10 que se advierte párn 
que :a.s .Autoridades respect ivas  c u m o l i - ' 
mentón debidam ente lo que e s ta  d ispo . 
sieión rvrvienc*.

M adrid,  12  de fe b r e r o  d o  T 04S.— E l  
Sid-«e:-rpi-nr ; d de. la M a r in a  M ercante .  
J e s ú s  M .a de Rot^eche.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONA1 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
C o n vo ca n do  a concurso de traslado la cá

tedra de   «L e n g u a  española y  Literatura
h i s p a n o - a m e r i c a n a »  (Sección de  
H isto r ia  de A m é r i c a), v a c a n t e  en la 
F a c u lt a d  de  F i lo so f ía  y L e tr a s  de  la 
U n i v e r s i d a d  de  M a d r id .  

Se  halla  vacante en la Facu ltad  de F i 
losofía  v L etras  de fla U niversidad de 
M adrid  la cátedra, de « L e n g u a  española  
y  L iteratura  hispano-am ericana»  (Sección 
do H istoria  de Am érica),  que ha de pro
veerse por concurso de traslado,,  confor
m e  a  lo dispuesto  por Orden de esta  
fecha.

Pueden optar a 3a traslación j o s  C a 
te d rá t ico ?  num erar ios  y excedentes que 
desempeñen o hayan  desem peñado m a
teria an áloga  a a vacante.

E i  orden1 de preferencia de los asp iran
tes será e. que  para  los concursos es ta 
blece la L e y  de 29 de julio de 1943. y, 
en cuanto no esté  derogado por aquélla, 
el R e a l  Decreto  de 17 de  febrero de 1 92a.

L o s  aspirantes  que sean eclesiásticos 
presentarán .a expresa autorización de su 
respectivo Prelado  para, poder tomar p a r
te en este concurso. v

L o s  aspirantes  e levarán su s  solicitu
des, acom pañadas  de las h o jas  de serv i
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con inform e del J e f e  del Centro  donde 
.sirven, en %ú caso ,  precisamente dentro 
de: plazo improrrogable de veinte d ías ,  | 
con inclusión de los festivos, a contar  | 
desde el siguiente ál de la publicación de 
este  anuncio  en el ' B O L E T I N  O F I C I A L  j 
D E L  E S T A D O .  !

P a ra  su admisión al concurso, según 1 
pre\iene  la Orden de 23 de junio de 19 3 1 ,  
deberán acreditar aquellos hallarse, en po
sesión de] título profesional de C a te d rá .

tico, o d e l certif icado de haber rec lam a
do su expedición y abonado su importe.

E ste  anuncio  se publicará f-n el «Bo~ 
k i ín  Ofivi.il» dé las provincias ,  y, por 
medio de edictos, en todos los es cabio, 
c im ientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para  que  
Autoridades respect ivas  dispongan que 
así se verif ique, desde luego, sin m ás  que 
este  aviso.

M adrid,  22 de  diciembre de 1947.—'El 
Director genera l ,  C a y e ta n o  Alcázar.

D ecla ra n d o  a d m it id o  y excluidos p ro v i 
s io n alm en te  los aspirantes que  se in
dican com o opositores a la cátedra de  
« H a cien da  P ú bl ica  y D erech o  Fiscal» 
d e  la F a c u lt a d  de  D erech o  de  la U n i 
v e rs id ad  de M a d r i d .

E n  cum plim iento  de -lo d isp u e s to  en 
el a r t í c u ' j  12 del D ecre to  de 23 de ju 
nio de  1 9 3 1,

' E s t a  Dúc-cción Generad h a c e  público 
lo s ig u ie n t e :  , r

i . °  S e  dec lara  adm itido , por reunir  
las condiciones que se ex igen  en la con
v ocator ia ,  el s igu iente  a sp iran te  a las 
oposic iones  con vo cad as  por Orden de 7 
de octubm  de  1947 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 23 del m ism o) 
para ia provisión, en propiedad, de la 
cáted ra  de «H aei  nda Publica y D ere
cho fiscal.-, de la F m u . t a d  do D erecho 
de la U n ivers id a d  de M a d r id :

Don M iguel  Pa red es  M arcos.
2 .0 S e  dec laran exc lu idos,  por fa lta  

de presentación  de tos requisitos, que  ¿c 
indican, lo*, s ig u ie n te s - a s p i ra n te s  :

Don M anuel de T o rr e s  M art ínez  (to
da la docum entac ió n ,  excepto el recibo 
de 10  pesetas  por derechos de form ación 
de exp ediente  y el t raba jo  c icntíf ic l)) .

Don Ma: iano S e b a st iá n  H e rra d o r  ( tra
bajo  . c ien tí f ico ) .
< Don Jo s é  M ar ía  N aharro.  M ora (toda 

la . do cum entación ,  excepto  el trab a jo  
científico) y
* Don J o s é  Z u b iz a rre ta  G u tiérrez  (tra
ba jo  c ie n ” fico) ; y

3 .0 Q ue d u rante  los dfez días* s igu ien
tes al  de ia publicación de este  an un 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  se podrán . interponer las  re
c lam a cion es  a qu e  se refiere el D ecre to  
m encionado  anter iorm ente .

M adrid  7 de enero de 1948.— E l  D i
rector  genera l ,  C a y e ta n o  Alcázar*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas  
(Sección de O bras H idráulicas)

A d ju dic a n d o  a don  Vicente T o rres  L lo

pis  la subasta  de las obras de  m ejo ra  
y revest im ien to  de las a c e q u ia s  de E s

tivella (V alencia) .

E ste  Ministerio  ha resuelto  ad jud icar  
d e f in it ivam ente  \a subasta  de las obras 
de m ejora y revestim iento  de las ace
qu ias  de E st iv e l la  (Valencia)  a  don V i

cente T o r r e s L lopis, que se com prom ete 
a e jecutar las  por a cantidad de pe

seta.? i . 2 14 .330 ,  sT nd o  el presupues
to de con c ata de 1 .3 18 .3 2 0 ,8 5  pr se
tas, y con arreglo  a las cond clones e s ta 
blecidas en los pliegos qu e  rigen c i t a  
contrata .

De orden com un icad a  per el señor 
M inistro  lo d ig o  a V. S .  p ara  su cono
cim iento y electos,  con remisión] de un 
e je m plar  del pliego de condiciones par
ticulares  y económ icas .

D ios  g u arde  a V*. S .  m uchos  años.
. M adrid ,  A de febrero de 194S.— E l 

D irector  genera l ,  ¡Francisco G a r c ía  de 
So la .

Sr .  O rd enad or  C en tra l  de  P a g o s .

A d ju d ic a n d o  a  don J u a n  F é l i x  S u r ig n e  
la subasta  de las obra  de defensa de  
la m argen  derech a  del  E b r o  en  
Novil las  (Zaragoza).

E s te  Ministerio, ha resucito  ad jud icar  
def in itivam ente la sub a sta  de las obras  
de defensa de la m a rg e n  derech a  del 
E b ro  en N ovi l la s  (Z a ra g oz a )  a  don 
J u a n  'Fél ix  S u r ig u e ,  que se com prom ete  
a  e jecutar las  por la cantidad de 978.000 
pesetas,  s iendo el -presupuesto de con
trata de 1 . 100.392,84 pesetas, y con 
arreg lo  a las condiciones estab lec idas  
en los pl iegos que r igen para  es ta  con
trata .

D e  orden com u n icad a  por el señer 
M in istro  lo d igo  a A’ . S .  p ara  su cono
cim iento  y c-féctos con rem isión  de un 
ejem plar  del pl iego de condiciones p a r 
ticulares  y econ óm icas .

D ios  gu a rd e  a V. S .  m u ch os  años.  
M adrid ,  6 de febrero de 194-S.—¡El 

Director  genera l ,  F ra n c isco  G a r c ía  de 
So la .

S r .  'Ordenador C e n tra l  de P a g o s .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A d ju d ica n d o  a « D ra g a d o s  y Construcciones
, S .  .4 .» , la  subasta  de las obras de  

« D ra g a d o  a  12 m etro s de la d á rsen a  
d e l M orrot y  C a n a l» , en  e l  p u erto  de 
B a rc e lo n a .

E n  v ista  del resu ltado  obtenido  en la 
su b a st a  de las -obras <k»€ " I > a g ; M o  a  
12 m etros  de la '  d á rsen a  del M orrot  y 
C a n a l» ,  en 10I puerto  de B a rce lo n a ,  

E s te  M in ister io  ha' tenido a bien d i s 
poner so ad judique def in itivam ente al 
único ^postor, « D ra g a d o s  y Oonstruccio* 
nes, S .  A .» ,  por la cant id ad  de seis  m i
llones novecientas  setenta  y cinco mil 
trescientas  c incuenta v n u e v e 'p e se ta s  con 
noventa V cinco cént im os  (6.975.359,9ó)> 
que no produce  b a ja  a lgun a  en. el presu
puesto de con trata  en beneficio del E s 
tado.

D e  o r d e n ’ com un icad a  lo d ’-go a 
V . S .  para  su conocim iento,  el del P re 
sidente de la Ju n t a - d ^  O b ra s  del Puerto  
de B arce lo n a  y el del interesado.

D ios  g u arde  a V . S .  m u ch os  ¿píos. 

M adrid ,  12 de febrero de 194S.— E i  
Director  genera l ,  iLuis  M , de V idales .


